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Todo trabajo académico debe mostrar una organización interna que le dé unidad y coherencia a las partes. Cada parte, capítulo, subcapítulo  o acápite es una estructura que está en el escrito con un propósito  específico dentro de la exposición principal.  Así, cada unidad, por pequeña que sea, está interrelacionada en forma lógica, de tal manera que las conclusiones son el resultado de un procedimiento meditado y reflexivo. No hay información excesiva, pero tampoco insuficiente; todo se equilibra y justifica. 

Hay  una estructura lógica  que reúne —para los fines de este curso las características  necesarias para presentar los trabajos académicos. Consta de tres partes esenciales con las que se logra dar unidad a la exposición científica.


Consta  de tres partes esenciales con las que se logra dar unidad  a la exposición científica:

a. Introducción.

b. Exposición.

c. Conclusiones y/o recomendaciones.

El trabajo académico, que presenta el informe de una investigación documental realizada, contiene los elementos siguientes:

1. Portada

2. Tabla de contenido

3. Introducción

4. Exposición general o desarrollo

5. Conclusiones y/o recomendaciones

6. Bibliografía o lista de referencia bibliográficas 

7. Apéndice y/ o anexos (si los hay)

8. Índices (si son necesarios)

Introducción

La introducción  es una parte fundamental de todo trabajo de investigación documental, pues de una información previa y suficiente del contenido del escrito. No se debe confundir con otros elementos previos al trabajo, como pueden ser el prólogo, la  presentación, el prefacio, la advertencia y otros;  estos elementos se caracterizan primordialmente porque tratan asuntos ajenos  a la exposición del trabajo y pueden estar escritos por el autor o por otra persona.

La introducción no se elabora al principio, se redacta una vez que se ha concluido el trabajo, porque sólo  hasta terminarlo se puede conocer y expresar su contenido real, sus limitaciones y sus  logros. No se debe pretender desarrollar, en esta parte, el problema, ni  presentar las conclusiones.

Al redactar la  introducción y, para asegurarse que contiene los puntos debidos, conviene guiarse por el siguiente procedimiento:

1. Se  expone el tema o problema que se va a estudiar. Las interrogantes que se tratarán  de responder.

2. Se expresa el por qué  del problema o tema elegido. Se justifica.

3. Se señala el marco teórico (de referencia o cualquier otro encuadre) empleado en el estudio.

4. Se indica la hipótesis, exponiendo —en términos generales—  las razones que condujeron al planteamiento de la misma.

5. Se mencionan las técnicas empleadas y la forma  como se desarrolló el estudio.

6. Se explica la estructura general de la exposición.

7. Se apuntan los objetivos que persigue el estudio.

8. Se informa de los alcances y limitaciones del trabajo.

9. Se comenta el origen del problema, las causas que estimularon  a estudiarlo.

10. Se señala el sentido en que se usan expresiones concretas del trabajo, sin definirlas.

Algunos defectos —en  que se incurre frecuentemente— que deben evitarse son los siguientes:  

· Redactar la introducción en forma vaga, redundante y verbalista.

· Señalar  los aspectos innecesarios:

a) Demasiados antecedentes históricos

b) Excesivos ejemplos

c) Exposición de aspectos secundarios

Expresar asuntos personales o ajenos a la introducción.

Desarrollo o exposición general

Esta parte es la más importante de un informe  de investigación. Aquí se expone, se demuestra  y se sustenta la argumentación. La  hipótesis propuesta para la resolución del problema se confirma, rechaza o modifica. La organización interna de la exposición  dependerá  del tipo de trabajo, del tratamiento de los temas, del razonamiento, en fin, de la metodología empleada. Todas las partes se justifican  y relacionan: cuadros, gráficas, figuras, referencias, citas, etc. Debe responder a los lineamientos propuestos en la introducción.

Para la presentación de lo mencionado y por ser esta la parte más extensa, se divide en capítulos, subcapítulos  y otras subdivisiones —de acuerdo con el esquema de trabajo— que ayudan a una exposición más clara del tema y facilitan la comprensión del texto. Los títulos y subtítulos responden a una organización interna que se traduce en la exposición. En esta parte:

1. Se analiza el problema, se reflexiona sobre él  y se sacan deducciones.

2. Los argumentos propuestos par el tratamiento o resolución  del  problema se demuestran y fundamentan

3.  Se trata de argumentos objetivamente, no de persuadir subjetivamente.

4. Se emplean razones, no verborrea.

5. Se razona con lógica para obtener deducciones científicas.

Conclusiones y/o recomendaciones

En la introducción se plantea un problema,  interrogantes que se busca responder; en el desarrollo o exposición, se analiza, se argumenta y se deduce objetivamente; en las conclusiones se dan los resultados obtenidos y se manifiestan las explicaciones o las soluciones al problema propuesto en la introducción, que se lograron con el estudio. 


En esta parte se dan los resultados obtenidos en todo el proceso de la investigación; se muestran los adelantos que se alcanzaron con el estudio y se informa si se lograron  los objetivos propuestos. Es la última parte de la unidad lógica, que se  cierra respondiendo a las interrogantes planteadas en primer término. En esta parte:

1. Se expresa si  con la investigación realizada se logró confirmar, modificar o rechazar la hipótesis planteada.

2. Ser presentan en forma ordenada los resultados obtenidos en la investigación.

3. Se enuncian los problemas  que no logró resolver la exposición.

4. No se aventuran afirmaciones tajantes sobre aspectos no resueltos  por la ciencia.

5. Se dan recomendaciones para realizar  investigaciones posteriores.

Conviene aclarar  que pueden no darse conclusiones cuando se realiza un trabajo para describir ciertos hechos, organizar el pensamiento expresado para diferentes autores con relación a un tema, presentar diferentes puntos de vista sobre una materia determinada, dar juicios de valor sobre el tema. En ese tipo de trabajos que no tratan de resolver un problema, es permisible presenta sólo un resumen de los aspectos conseguidos con la investigación, hacer una síntesis del estudio realizado, expresar las opiniones y recomendaciones sobre el tema.

Elaboración  del borrador

Antes de redactar en forma definitiva el trabajo de  investigación, es indispensable elaborar un borrador, es decir, tratar de estructurar  el cuerpo del trabajo en forma tentativa. Aquí se procura articular las partes, dar ideas, dar coherencia, y no transcribir  uno tras otro los textos de las fichas, o copiar los datos recopilados sin que se manifieste una exposición razonada. Ciertamente el borrador se basa, para su redacción, en el esquema de trabajo y en las fichas  ordenadas que contienen  la información; pero, es necesario tener cierto dominio de la materia y poseer la capacidad de argumental, interpretar y expresar el pensamiento con un estilo personal.

Ante el cúmulo de información registrada se debe tomar la decisión de escribir considerando que un trabajo de investigación nunca resulta perfecto la primera vez  que se escribe. Habrá que volver sobre el texto para revisarlo y corregirlo tantas veces cuantas sean necesarios. Una vez que se tengan  claras las ideas y que se domine el tema, se redacta cada una de las partes del trabajo tomando en cuenta las recomendaciones señaladas para la redacción.

El trabajo de corregir y de unificar el estilo es posterior y, para ello, se debe dejar tiempo suficiente en la agenda de trabajo. 

Revisión del escrito

La revisión y corrección del borrador debe hacerse al contenido y  a la forma. No limitarse a los aspectos monosintácticos, semánticos u ortográficos sino también examinar la estructura interna. Estas revisiones se hacen  cuando se ha terminado  el borrador  y preferentemente después  de un tiempo  razonable. Se examinan enunciados, párrafos, capítulos, hasta  llegar a la totalidad del texto.


El estudiante debe dedicar  tiempo suficiente a las revisiones y correcciones si quiere  que su trabajo adquiera la seriedad y autoridad académica. Por otra parte, los lectores del informe merecen respeto que se demuestra en la presentación  del escrito y si hay errores o deficiencias, serán  atribuidas al autor. En la revisión y corrección  del borrador.

1. En primer término se corrige la exposición  general o desarrollo.

2. En segundo lugar se revisan las conclusiones.

3. Al final, se examinan la introducción y las demás partes del trabajo.

Convendría, después, dar el borrador corregido a una persona capacitada para que lo verifique nuevamente y escuchar sus puntos de vista. Un trabajo de investigación debe tener tantas revisiones cuantas sean  necesarias.


Se hace una última  revisión del borrador. Se ordenan —para ello— las partes  principales del trabajo de investigación:

a. Portada

b. Tabla de contenidos

c. Introducción

d. Exposición general o desarrollo

e.  Conclusiones y/o recomendaciones

f. Bibliografía  o lista de referencia bibliográfica

g. Apéndices y /o anexos  (si los hay)   
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